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RESOLUCTóN SNpp No 39¡ /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
LPN NO L7 12024 *ADQUISICIóN DE HERRAMIENTAS, INSUMOS Y
EQUIPAMIENTOS PARA CURSOS DEL SNPP" . AD REFERÉNDUM - ID N"
444252, y SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES Y CONDTCIONES.-----------

Asunción, 29 de agosto del2024

el Memorando Dirección de UOC No 42112024, ingresado en Secretaría
General, según Mesa de Entrada No 246412024, por el cual remite
pr,oyecto dá Resolución para el inic¡o del llamado a LICITACIÓN
PÚBLICA NACIoNAL LPN NO 17IZO24 "ADQUISICIÓN DE

HERR,qMIENTAS, INSUMOS Y EQUIPAMIENTOS PARA CURSOS DEL

SNPP' - AD REFERENDUM - \D NO 444252, Y SE APRUEBA EL PLIEGO

VISTO

Que,

Que,

U€r

DE BASES Y CONDICIONES, Y;

por Memorándum M.D,A. No 35712024, de la Dirección Administrativa,
providenciado por la Gerencia Económica a la UOC se remiten los

documentos correspondientes para la realización del llamado de
adquisición de herramientas, insumos y equipamientos para cursos del

SNPP. anexando Ias especificaciones técnicas y precios referenciales.----

la Dirección de Asesoría Jurídica ha verificado el Pl¡ego de Bases y

Condiciones y modelo de contrato, y por medio del Dictamen DAJ SNPP

No 16112024 en su pafte conclusiva, expresa: "... Por tanto, es criterio

de ésta Dirección Jurídica que, al no obseruarse impedimentos legales
para la prosecución admin¡strat¡va del presente pedido, consideramos
peftinente la utilización de la proforma del Pllego de Bases y Condiciones

(PBC) y modelo de Contrato puesta a consideración por hallarse dentro

del paránetro exigido por la Ley No 7021/2022 "Ley de Suministro y
Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentar¡q para /ic¡tac¡ones

de esta na turaleza ", -------- - "

el Artkulo 45 de la Ley No 702U22 "DE SUMINISTRO Y

CoNTRATACiONES PÚBLICAS', expresa: "Pl¡egos de Bases y
Condiciones. Las convocantes elaborarán los pliegos de bases y
cond¡ciones de los procedtmientos de contratac¡ón de conformidad con

las d¡sposiciones estabtec¡das en los reglamentos y de confornidad a los

documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de

Contratac¡ones Púbticas. La Máxima Autoridad Institucional de la

convocante o a qu¡en ésta delegue deberá aprobar mediante resolución

la convocator¡a y el pliego de bases y condiciones de los proced¡mientos

de contratac¡ón, los cuales deberán ponerse a disposición de los

lnteresados a través del S¡stema de Información de las Contrataciones

Públ¡cas (SICP), a partir de ta fecha de publicación de la convocatorta'
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RESOLUCIóN SNpp No 3e) /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN PúBLICA NACIONAL
LPN No L7 l2O24 'ADQUrSrcróN DE HERRAMTENTAS/ INSUMOS Y
EQUIPAMIENTOS PARA CURSOS DEL SNPP" - AD REFERENDUM - ID NO

444252, Y SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES Y CONDTCTONES.'----------'-'

Asunción, 99 de agosto del2024

estimac¡ones de costos, las convocantes realizarán las contratac¡ones a

través de procesos competitivos, mediante alguno de los siguientes
proced¡m¡entos convencionales: ... a) Licitación Pública: aplicable a los

proced¡m¡entos de contratación que superen el monto equ¡valente a

5000 (c¡nco mil) jornales mínimos..

Que,

Que,

Que,

asimismo, Ios fondos a ser dest¡nados en la presente contratación, se

encuentran pendientes de. aprobación en los Objetos de Gasto 343

"ÚNITS V MATERIALES ELECTRICOS, 394, "HERRAMIENTAS ¡4ENORES",

397 "PRODUCTOS E INSUMOS METAUCOS", 399 "BIENES DE

CONSUMO VARIOS", para el presente ejercicio fiscal.--

la Ley No L265187, modificatoria de la Ley N' 253/71 "QUE CREA EL

SERViCIO NACIONAL DE PROMOCIóN PROFESIONAL", EN CI AItíCUIO 13,

estipula que la administración del SNPP estará a cargo de un Director

General nombrado por el Poder Ejecutivo.-----

ta Ley No 2i99/03 "QUE DISPONE LA REORGANIZACIÓN DE LOS

óncnr.ios coLEGtADos ENcARcADoS DE LA DIRECCIoN DE EMPRESAS

Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO,,, CN EI AItíCUIO 5O ESIAbICCE: 'I..

modiñcase el A¡tícu/o 14" de la Ley N' 1265/82 el que queda redactado

de ta siguiente forma: "Art' 14.- Son atribuciones y deberes del Director

Oenerai: ... b) cumptir y hacer cumpl¡r esta Ley y ejercer la administración

de la institución dentro del ámbito de su competencia;...".--""-------

Que,

rt. 10 Autor¡zar el llamado a Licitac¡ón Públ

por Decreto de la Presidencia de la República del Paraguay No 50' de

fecha 17 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Coglio o

Alvarenga como Director General del Servicio Nacional de Promoción

Profesional (SNPP).--------------'-'-------:: ÚRIGINAL

l'
trto

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales; .''

EL DIRECTOR GENERAI

RESUELVE: \
róoic¡ deJ.llsodr

Caúaral lo.¿li¡a
SNP?

:rlY"ADQUISICIóN DE HERR,qMIENTAS, INSUN4OS Y EQU]PA

CUR§OS DEL SNPP". AD REFERÉNDUIVI - ID N" 444252.

Aprobar el Pllego de Bases y Condiciones elaborado por la Dirección de

la'Unidad Opeátiva de Contrataciones para el llamado a Licitación

Públ¡ca Nacional LPN N' 1712024 "ADQUISiCION DE HERRAMIENTAS,

\-
Art. 20
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RESOLUCIóNSNPP NO 3'} /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL
LPN No 17 12024 'ADQUTSTCTóN DE HERRAMTENTAS/ TNSUMOS Y
EQUIPAMIENTOS PARA CURSOS DEL SNPP" - AD REFERENDUM - ID NO

444252, Y SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES Y CONDTCTONES.-------------

Asunción, 2j de agosto del2024

INSUMOS Y EQUIPAMIENTOS PARA CURSOS DEL SNPP" - AD
REFERENDUM . ID NO 444252il,

Art. 30 Autor¡zar a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, a

efectuar la modificación del Pliego de Bases y Cond¡ciones aprobado en

el Artículo 2o de la presente Resolución, a través de Adendas si fuese

Art. 40 Encomendar a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataclones a

comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas los
procedimientos realizados para el cumplimiento de la presente
Resolución, conforme a las disposiciones legales vigentes.----------

Art,50 Designar como Administrador de Contrato al señor Hugo Fabián Ayala
Caballero, con C.I. N' 2.354.616, Director interino de la Dirección
Admin¡strativa.--

Art, 60 Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.-------------
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